
intetét de loj Sreí. C onéejalei, del genio emprende- ¡ 
dor de esta población y  del apoyo que nos presta 
nuestro digno Sr. Gobernador de la provincia.

Por lo que á lu í h a ce , en activar estas obras 
cum plo con m i o b lig a c ió n , y  sobre todo halago una  
exigencia de m i a lm a , el consagrarme donde quiera  
que me halle  á prom over toda clase de mejoras y  
adelantam ientos, y  m e daré por satisfecho si logro  
dejar una grata m em o ria , y  si andando e l tiem po  
tengo la dicha de venir á ver ya  acabados estos ed i
ficios en cuyos cim ientos queda sepultado m i n o m 
bre. V oy á concluir, porque nada nuevo puedo e x -  1 
presar después de haber oido en el tem plo la oración  
sagrada de un notable orador, y  porque 110 estaba : 
preparado para h a b la r , supon iendo que lo h iciese ! 
otra persona por todos conceptos m as autorizada , y  ! 
solo á falta suya m e he decidido á enunciar algunas  
ideas m al coord inadas, confiando en la  fecund idad : 
del asunto y  en vuestra benevolencia. '■

Por ú l t im o , señ ores, nuestro p en sam ien to  se 
reasum e ó com pendia en estas breves palabras: que
rem os proporcionar al pobre y  al anciano consuelo  
y  a m p a r o ; á la  juventud aplicada educación y  por
v e n ir ,  y  á todos en general un pasatiem po recrea
t iv o  y  p lacen tero , de acuerdo con los instin tos de 
la  época presente.

Todo esto os ofrecemos bajo la  protección de 
nuestra adorada R ein a  Dona Isabel II , á quien  la  
d iv in a  P rov idencia  en sus inescrutables d esign ios  
acaba de dispensar sus gracias y  favores, dándonos 
con esto un ejem plo sublim e y  terrible de que la  
m aldad y  e l crim en sufren su cond igno c a stig o , en  
tan to  que la  bondad y  la  inocencia  salen siem pre  
tr iu n fan tes sobre la tierra, 
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INDICE
de los Reales decretos, órdenes y circu 

lares publicados en esto periódico en el 
mes anterior.

R eal decreto autorizando al Presidente del T r ib u 
nal suprem o de Ju stic ia  para pedir por si direc
tam ente á los R egentes de las A udiencias las cau
sas fenecidas en que no haya p unto pendiente de 
ejecución. (N ú m . 6422.)

Otro creando una com isión paia que form e un pro
yecto de le y  en que se proponga el p lan  de In s
trucción pú b lica . ( I d . )

Otro nom brando los in d iv id u o s que hayan de com 
poner dicha com isión. (Id .)

R ea l orden accediendo á la solicitud  presentada por 
D . Carlos D ahlander sobre que se exim a del pa
go im puesto de faros á lo s  b u q u e s  que m iden  50 
toneladas por lo m e n o s, y  que vengan en lastre  
y  directam ente á cargar sal de las salinas de T or- 
revieja é Ibiza. (Id .)

Otra prorogando hasta 31 de Marzo próxim o v e n i
dero lo que dispone el art. 64 sobre papel sellado. 
(Id em .)

Otra disponiendo que para lo sucesivo todos lo s te
jidos de ala^dou con m ezcla de cualquiera otra 
m ateria , no com prendidos en e l aran cel, adeuden  
40 por 100 de derechos. (Id .)

R esúm en de R eales resoluciones confirm ando á a l
gunos em pleados en sus destinos, y  nom brando  
para otros á los in d iv id u o s que en ellas se citan .
( Idem .)

Otra recom endando á las Juntas de agricu ltura y  
com ercio la adquisición del diccionario de m ate
ria m ercantil &c. (Id .)

R eal decreto m andando se proceda á renovar en su 
m itad las d iputaciones provinciales. (N úm . 6424.) 

R eal orden disponiendo que por el Juez de prim era 
in stancia  de palacio se con tin ú e  la causa contra 
el atentado com etido contra la R eina en la tarde 
del 2 de este mes. (Id.)

Otra declarando que el contrato que se celebre en el 
segundo Ternate del portazgo de A rein s de Mar se 
entienda de hecho rescindido el prim ero. (Id .)  

Otra m andando que las elecciones de diputados pro
v in cia les se verifiquen en los dias 1?, 2 y  3 de Mar
zo próxim o. (N ú m . 6427.)

Otra para que el aguardiente de G inebra y  otros pa
guen  50 rs. por arroba en bandera nacional y  36 
en extrangera ó por tierra. (N ú m . 6429.)

Otra al D irector general de la armada para que dis
ponga se repartan unas m edallas que envia  el 
P residente del Congreso de los Estados-U nidos al 
Jefe y  m arineros de la fragata M a r ía  L u is a  , por 
haber salvado la tripulación  del buque S o m e rs , de 
aqu ella  nación. ( I d .)

R eal orden resolviendo se adm itan  sin  pagar dere
chos ;í D . N azario C arriquiri varios efectos para 
la h ab ilita ción  del puerto del Grao de V a len cia . 
(N úm . 6435.)

Otra fijando las condiciones que deben concurrir en  
los que aspiren á la plaza de directores de ca m i
nos vecinales. (Id.)

Otra m andando se proceda á reducir á fragm entos 
el puñal con que se  com etió el crim en , su va ina  
y  la pistola y  bala encontrada^ en casa del reo 
M artin  M er in o , y  que se verifique lo demás que 
en dicha R ea l orden se contiene. (N úm . 6458.) 

Otra m andando se estam pe en el ro llo  la certifica
ción de haber sido ejecutada la  sentencia del reo 
M artin  M er in o , y  se Temita al M in isterio  de 
Gracia y  Justic ia  Ja expresada causa y  ro llo  la 
crado y  sellado Scc. (Id.)

Otra para que se proceda á la quem a del cadáver  
del reo , y  lo dem ás que en la m ism a se expresa, 
(id .)

Otra para que se proceda inm ediatam ente á e x te n 
der en papel sellado los títulos de los agentes de 
Bolsa de esta c o r te , corredores de com ercio Scc. 
(Idem .)

R eal decreto m andando que los censos denom inados  
Sueltos , Suertes, Abices y  otros de Granada 
con tin ú en  redim iéndose por sus actuales poseedo
res, con tal que se presenten á verificarlo hasta el 
30 de J u lio  de 1852. (N úm . 6441.)

Otro suprim iendo la plaza de consu ltor en las cues
tiones de derecho público del M in isterio  de F o
m e n to , y  se refundan en un O ficial de p lanta d( 
la  Secretaría del m ism o M inisterio. (Id.)

Otro nom brando para dicha plaza á D. Castor Iba- nez de Aldecoa. (Id.)
Otro d ictando las reglas que han de observarse pan  

la  concesión de licencias tem porales á los em p lea
dos de G obernación. (N úm . 6442.)

Real orden para que por la A dm inistración de A dua
nas y  Puertas de esta corte se form alice la cuente 
de los derechos correspondientes á los efectos com 

prendidos en unas guías expedidas^ en Santander j 
de varios efectos para el ferro-carril de M adrid á ! 
Aranjuez que faltan presentar en el expediente I 
in stru id o  al efecto. (Id.) j

R ea l decreto para que se proceda á edificar un  hos- ) 
p ita l que llevará  la denom inación  de H osp ital de ! 
la  Princesa. (N úm . 6443.) j

R eal orden nom brando una com isión  que en tienda i 
en la suscricion para el objeto arriba ind icado. ¡ 
(Idem .)

Otra determ inando el m odo cómo lia de llevarse á 
efecto dicha suscricion. (Id )

Ptcal decreto declarando cesante al Gobernador de 
la provincia  de Gerona D . Fernando Balboa. (Id.) 

Otro prom oviendo á T en iente  general á D . F ran cis
co L ersundi. (Id .)

Otro prom oviendo al m ism o em pleo al D uque de 
R iánsares. (Id .)

Otro adm itiendo la d im isión  que ha liccho del car
go de Inspector general del Cuerpo de carab in e
ros D. M odesto de la Torre. (Id .)

Otro nom brando á D. C ayetano de U rb ina In sp ec
tor general de carabineros. (Id .)

Otro a co rd á n d o lo s  m edios de llevarse á efecto el 
pago de la deuda atrasada. (Id.)

R eal órden en que se establecen los m edios de l l e 
var á efecto lo acordado en el anterior decre
to. ( Id .)

Otra nom brando asociados á la D irección general á 
los in d iv id u o s que en la m ism a se citan . ( Id .)

Otra acordando que los repartim ientos in d iv id u a les  
de las contribuciones territoriales respectivas al 
presente ano se inserten íntegros en los B o le t in es  
oficiales de las provincias. (Id .)

Otra del M inisterio de M arina dictando las reglas 
que han de observarse para evitar los incendios  

¡ en los buques (Id .)
I Otra determ inando que en vez del art. 454 del r e -  
¡ g lam en tó  de estudios rijan los 299 y  500 para 

arreglo de las facultades que se citan . (Id .)
Otra m andando se recom iende el D iccion ario  de 

D . Bernardo de la Torre y  Rojas. (Id .)
Otra disponiendo no se libren  certificaciones de es

crituras depositadas en los archivos generales s i
no en virtu d  de R eal cédula expedida por el M i
nisterio de Gracia y  Justicia . (I-i.)

R eal decreto concediendo al M inistro de la  Guerra 
un crédito supletorio de dos m illones de reales 
con destino á obras de fortificación. (N ú m . 6444.) 

O tro  nom brando Capitán general de V alen cia  á D on  
José L uciano Cam puzano. (Id .)

Circular m andando por punto general que toda con 
cesión de terrenos para explotarlos pierdan todo  
derecho si se Lardan seis m eses en establecer el 
laboreo. (Id .)

R eal órden m andando que siem pre que tres p erte 
nencias de 20,000 varas de terreno esten c o n ti
gu a s, de m odo que form en un rectángu lo de 60 ,000  
varas cuadradas, se consideren de una p erten en 
cia. (Id .)

Otra m andando que e l producto de los dos benefi
cios que han de darse en el teatro R ea l para con 
servación del m ism o se ap liq uen  desde lu ego  á 
la suscricion del H ospital de la Princesa. (N ú m e 
ro 6445.)

Otra para que se nom bre una com isión  que designe  
los puntos y  terrenos en que hayan de hacerse los 
hospitales de la Princesa. (Id.)

R eal decreto declarando nu lo  todo lo  actuado en el 
exped iente prom ovido entre e l A y u n ta m ien to  de 
Celia y  e l de V illarq uem ado sobre aprovecha
m ien to  de las aguas procedentes de la fu en te  l la 
m ada de Celia. (Id .)

R eal órden para que se generalice el e stab lec im ien 
to de v iveros de árboles en todas las carreteras 
generales con destino á paseos y  m árgenes de los 
m ism os bajo la dirección del ram o de Qbras p ú 
blicas. (N ú m . 6446 .)

Otra para que se pub liq u en  en el B o le t ín  o fic ia l  del 
M inisterio de G racia y  J u stic ia  los escalafones de 
las diversas categorías de los fu ncionarios del ór
den ju d ic ia l, según los datos que existen en la Se
cretaría del despacho de la  m ism a. (N ú m . 6447.) 

Otra dando gracias á D. A ndrés A rango por el ter
reno que ha cedido para edificar e l H ospital de 
la  Princesa. (N ú m . 6448.)

Otra para que e l D irector general del Tesoro públicc  
proceda á form ar y  publicar un  estado general er 
que aparezca con la  debida d istin c ió n  de contri
bución , rentas y  ramos la total recaudación v e 
rificada en los doce meses del a fio próxim o pasa
do. (Id.)

R esúm en de R eales disposiciones confiriendo vario  
em pleos á los in d iv id u o s que en e l m ism o se c i
tan . (Id .)

R eal órden aprobando la relación  de las carreteras 
que se h a lla n  en curso de ejecución presentada  
por el D irector general de Obras públicas. (Id.) 

Otra aprobando la d istribución  de las cantidades gas
tadas para reparación de obras. (Id.)

Otra para que se adopten las d isposiciones oportu
nas á fin de que sea conducido á esta córte un tro
zo de m árm ol de Carrara que existe en le A d u a
na de A lic a n te , con el fin de hacer una estatua
de S. M. la R eina. (N úm . 6449.)

R eal decreto declarando que debe considerarse en su 
fuerza y  v igor la ú ltim a parte del art. 26 que 
trata de la provisión  de los curatos y  otros bene
ficios patrim oniales. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la  A d m in istra ción  la  
com petencia entre el Gobernador de la provincia  

| de A lava y  el Juez de prim era instancia  de A m u r-
¡ rio sobre el uso de un  cam ino que m edia entre la
! ferrería de B ilbao por A ltu b e. (Id.) 
j R eal órden m andando se den las gracias á los sa lva 

guardias y  sereno que lograron dar m uerte á un 
! fam oso asesino en V a len cia . (Id.)

Otra m andando que las alfom bras, catalufas y  m o 
quetas que se introduzcan del extrangero adeuden  

\ 7 rs. 50 centavos vara cuadrada en bandera na-
t c io n a l , y  9 en la extrangera. (Id.)

Otra para q u e , sin perjuicio de dar cuenta á las Cór- 
i tes, se exija á la exportación de la m ena de hierre

de V izcaya el derecho de un real por q u in ta l. (Id.) 
C ircular m andando se recuerde la observancia de h  

R eal órden de 6 de D iciem bre de 1841 que á con 
; tin u acion  se inserta. ( I d .)

Otra aprobando el plano presentado por D . A gu stir  
G il para la construcción de un m o lin o  harinerc 
en terreno de su propiedad. (Id.) 

i R ea l decreto concediendo in d u lto  á los reos de la 
jurisdicciones de Guerra y  Marina en las posesio
nes de U ltram ar. (N úm . 6*50.)

Otro adm itien d o la dim isión que ha hecho del cargi 
i de C apitán general de las provincias Vascongada
- | D. F erm ín  Ezpeleta. (Id .)

)tro nombrando Capltan general de dichas provin
cias á D. M anuel de Mazarredo. (Id.)

)tro proponiendo los medios para abonar la deuda 
á los ingleses. (Id.)

Dtro m andando se observen en el Banco español de 
San Fernando los estatutos para el m ism o. (Id.) 

Real órden declarando constitu ido el Banco con e l 
cap ital de 120 m illon es de reales que señala la  
ley  de 15 de D iciem bre ú ltim o . (Id.)

Real decreto regularizando la ensefianza de los ag ri
mensores y  aforedores. (N úm . 6451.)

Otro d isponiendo los estudios indispensables que son 
necesarios para entrar en la carrera d ip lom ática . 
(Idem .)

Otro nom brando C apitán general de la A rm ada á 
D. Francisco Ja v ier  de U llo a . (Id.)

R eal órden para que se dé la oportuna public idad  
al producto de m edio afio del portazgo de N a v a -  
cerrada. (N úm . 6452.)

R eal decreto aprobando el d ictám en del Consejo 
R eal declarando de abono por com pleto á D. Ga
briel García Caballero el tiem po trascurrido des
de que cesó en la A lca ld ía  m ayor de Gandesa. (Id .) 

Otro haciendo merced á D . J u liá n  V elarde y  S an ti-  
yan del t itu lo  de C astilla  denom inado Conde de 
V e la r d e , V izconde del Dos de M ayo , para s í ,  sus 
hijos y  sucesores. (N ú m . 8453.)

R esúm en de R eales resoluciones nom brando C om en
dador y  Caballeros de la R eal y  d istingu ida Orden 
de Cárlos III y  de otras Ordenes á los in d iv id u o s  
que en  e l m is m o  constan. (N ú m . 6454.)

Real decreto para que en la escu ela’de cam in os, ca
nales y  puertos se den los conocim ientos c ien tífi
cos y  ad m in istrativos que son necesarios para pro
yectar, trazar y  construir con acierto dichas obras. 
(N úm . 6455.)

Real órden para que se proceda á la form ación de 
una junta com puesta de tres personas interesadas 
para la liq u id ación  de los haberes de los in d iv i 
duos del clero parroquial y  beneficial. (Id.) 

Resúm en de R eales decretos concediendo la cruz de 
Carlos III y  la de Isabel la Católica á los in d iv i 
duos que en él se expresan. (Id.)

R eal órden m andando que los buques portugueses, 
holandeses y  rusos sean tratados en los puertos de 
la Pen ínsu la  é islas adyacentes con respecto al pa
go de derechos de la m ism a m anera que los espa
dóles. (N úm . 64 57 .b

R esúm en de R eales decretos nom brando para d ig n i
dades y  canónigos de las ig lesias que en él se m en
cionan. (Id.)

R eal decreto m andando se proceda á la elección  de 
un D iputado á Cortes en el d istrito de Laredo. 
(N ú m . 6458.)

R eal órden para que no sea in co n v en ien te  el pago  
de la mesada á los em pleados dependientes en el 
M inisterio  de Gracia y  J u s t ic ia , atendidos los im 
prescindibles trám ites de la C an cillería , para sacar 
sus títu lo s. (Id .)

R eal decreto para que los R e g en tes , P residentes de 
Sala y  M agistrados de las A udiencias , exceptua
da la de M adrid , puedan ser trasladados á plazas 
de igu a l categoría en otras A u d ien cias. ( N ú m e 
ro 6459.)

R eal órden para que en lo  su cesiv o , y  á fin de e v i
tar la acuñación de m onedas fa lsa s , lós A d m in is 
tradores de todas las A duanas im p on g an  á los que 
reciban p lanchas de una lín ea  y  de tres cuartos 
de lín ea  de grueso m anifestar las personas á quié
nes se vendan  , su  d o m ic ilio  y  ocupación. (Id.) 

R eal decreto m andando que los contratos por cu en 
ta del Estado para toda clase de servicios y  obras 
públicas se celebren por rem ate solem ne y  p ú b li
co , prévia  la  correspondiente subasta. (N ú m e 
ro 6480.)

Otro concediendo al Senado un  crédito supletorio de  
100,000 rs. para atender á los gastos ocasionados 
en las funciones celebradas en obsequio del n a ta li
c io  de la Princesa. (Id.)

Antes de ayer fu é  conducido á la últim a  
morada el cadáver del Teniente Coronel D. Teo
doro deP iza rro  y Bouligny, que falleció el do
mingo repentinamente, llijo de un hombre n o 
table por su saber y v ir tud es ,  h ibia heredado  
de ól su talento y su  amor al trabajo , siendo  
ya uno de los Oficiales mas aventajados del 
cuerpo de Estado m ayor, al qi e pertenecía  
desde sus primeros años. De carácter dulce y 
afable, aunque melancólico, de noble y esfor
zado corazón , el Sr. Pi-zarro era apreciado de 
cuantos le conocían, y deja sumidos en el mas  
profundo dolor á su desgraciada madre y á su  
hermano, Jefe de sección en el Ministerio de 
Estado.— Nosotros, antiguos y leales amigos de 
aquel malogrado j o v e n , consagramos este sen
cillo recuerdo á sus distinguidas prendas y á 
su elevado carácter.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día  3 de Marzo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38 1/2.
Deuda diferida del 3 por 100, I ).
Cupones no llamados á capitalizar, 9 3 /8 .  
Acciones del Banco español de San F er 

nando, 103.
c a s t ro s .

Londres á 90 d i a s , 5 0 -8 5  d.
París, 5 -3 2  d. á 8 .d ,  v.
Alicante, 3 /8  d.
Barcelona á ps. fs , par din.
Bilbao, par din.
Cádiz, 1 /2  d.
Coruña, 1 /2  din. d.
Granada, 3 /4  d.
Málaga, 3 /4  id.
S a n ta n d er , 1 / 4  id.
S antiag o ,  1 /2  din. d.
Sevilla ,  5 /8  pap. d.

Valencia, 1/2 din. d.
Zaragoza, 1/2 d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C I O S  

G U Í A  D E F O R A S T E R O S
PARA E L  PRESEN TE AÑO DE 1852.

Se halla de venta en el despacho de  
la Imprenta nacional á los precios si
guientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar. 190
Idem de m edio lujo.  ...........   130
Idem en ta file te   ...........  54
Idem en pasta fina    ............  44
Idem en pasta com ú n .  .................. 34
Idem en rústica  .................... 32

INTENDENCIA GENERAD DE DA RFAD CASA 
Y PATRIMONIO.

Para la venta del v in o  ex isten te  en las bodegas 
del cortijo del R ea l sitio  de A ran ju ez, se ha señ ala
do el dia 5 del presente m es, á las doce de su m aña- 
na , para otro nuevo rem ate que ha de tener lugar  
en la Contaduría general de la R eal Casa, y  en la 
A d m in istración  p atrim on ia l de dicho R eal sit io , con 
sujeción al p liego  de condiciones que en am bas ofi
cinas estará de m anifiesto á los que gusten  interesar
se en la subasta.

C A N A L IZ A C IO N  D E L  EB R O .
P rev in ien d o  el art. 43 de la  le y  para la can ali

zación del Ebro que su concesionario  D . Isidoro  
P oureet de F on d eyre  debe reservar á los capitalistas  
espadóles la tercera parte de las accio n es, cuyo im 
porte está destinado á la ejecución de los trabajos de 
canalización , navegación  y  riegos, la  J u n ta  d ire c ti
va de la sociedad form ada al efecto pone en conoci
m ien to  de las personas que quieran interesarse en  
*ella que la  suscricion está abierta desde el dia 1? 
del presente en los puntos s ig u ien tes:

En M adrid , casa de los Sres. T a p ia , Calderón y  
c o m p a ñ ía , ca lle  de la Greda , núm . 9.

E n  Z aragoza, casa de los Sres. V illa rro y a  y  Cas
te lla n o .

E n  B arcelona , casa de los Sres. G irona (h e r m a 
n o s) C lavé y  com pañía. 3

D IL IG E N C IA S PO STA S G E N E R A L E S .
La J u n ta  de gobierno de esta sociedad , con ar

reglo al artícu lo  29 de los estatutos de la m ism a, 
convoca á la general ordinaria de Sres. accionistas  
para el dia 4 de A b ril próxim o á las once de su m a
ñana en la casa-d irecc io n , sita ca lle  de A lc a lá , n ú 
m ero 15.

Conform e á lo  que p revien e e l art. 24  de los 
m ism os estatu tos, se hallarán  en las oficinas de la  
sociedad de m a n ifie sto , desde el dia 19 de M arzo, e l  
balance, in ven tarios y  c u e n ta s , para que los seño
res accionistas puedan tom ar conocim iento. E l D i 
rector dará las exp licaciones que se le  p idan .

Desde el 27 del citado m e s , y  con arreglo al ar
tícu lo  18, se facilitarán  á los Sres. accionistas ó á sus 
apoderados, conform e con lo prevenido en el 1 5 , las 
cédulas de entrada á d icha Ju n ta  general; en la in te 
ligen cia  d eq u e  en cu m p lim ien to  de lo que d eterm i
na el 3 ?  del reglam ento in ter io r , tres dias antes 
del señalado para e lla  cesará la expen dicion  de d i
chas cédulas.

M adrid 2 de Marzo de 1 8 5 2 .n E l D irector geren
te , Joaqu in  Iñigo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . H oy y  m añana no hay  función  
para dar lugar á los ensayos de las óperas I  P u r i -  
tan i é l  due F o s e a r  i.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las ocho de la noche.—  
S in fon ía . — Sancho O rtiz  d e la s  l í o e l a s , dram a en cua
tro actos.— E l rum bo m acaren o , b a ile .— 'E l pan  pan  
y  e l vino v in o , com edia en un  acto.— Boleras nuevas 
jaleadas.

T e a t r o  d e l  d r a m a , ca lle  de V a lv erd e . A  las 
ocho de la noche. —  E l  p erro  d e l c a s t i l lo , dram a en 
dos actos.—  L a  m ansión  d e l crim en  , graciosa com e
d ia .—  E l  m éd ico  p o eta  , sa inete.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A  las ocho de la n o 
ch e .— S in fo n ía .— E l  licen c iad o  V id r i e r a , com ed ia  en 
tres actos.— B a i le .— L a s  tram as de G a r u l la , com ed ia  
en u n  acto.

T s a t r d  B2L Ci£C >, l ír ic o  español. A  las ocho 
de la noche.— F unción  á beneficio de la prim era ac
triz Doña Josefa R izo . —  S in fon ía .—  M ateo  y  M a tea , 
zarzuela en un acto. —  M iscelánea de b a ile s , en la 
que tendrá lugar la tarantela nap o litan a  por dos n i 
ñ o s.—  M anija  , com edia nueva en un acto. —  ¡ T r a 
m o y a !  zarzuela en un acto.— B a ile .

T h e a t r e  FRANCAIS (C o lis e o  de la  C r u z ) . A  las
ocho de la noche.—  Segunda representación d é la  co
m edia v a u d ev ille  en dos actos, titu lada  Un m onsieur 
qui su it les  fe m m e s .— Segunda representación de la  
com edia v a u d e v ille  en dos a c to s , titu la d a  C lerm ont,
ou une fe m m e  di’a r t is t e .— L,es M n g la is es  pour r ire .


